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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03237/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00081/ALMOJU/IP/2019, mediante la cual requirió:
“1.Solicito el presupuesto para el año fiscal 2019 para el municipio de almoloya de juarez. 2. Sueldos del cabildo de almoloya de juarez de la administracion 2019_2021 ( presidente municipal , regidores, sindicos, directores y jefes de area). 3. Organigrama con nombres de la administracion 2019 de almoloya de juarez. Muchas gracias por su atencio.”.(Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
[bookmark: _GoBack]II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por este medio se hace entrega de la documental pública que atiende a su amable solicitud de información. 
Para ello, se proporcionan los enlaces electrónicos que puede utilizar (en cualquier navegador de internet) para acceder a la información solicitada. 
· http://www.almoloyadejuarez.gob.mx/contenidos/almoloyadejuarez/pdfs/Norma_para_armonizar_la_presentacioynZ2.pdf 
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ALMOLOYADEJUAREZ/art_92_ii_b/1.web 
Hacemos oportuna la ocasión para recordarle, en términos de los artículos 176 y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que cuenta con el término de quince días hábiles para presentar Recurso de Revisión en el supuesto caso de que la respuesta otorgada afecte o vulnere su garantía de derecho de acceso a la información. Nos reiteramos a sus apreciables órdenes.” (Sic)
[bookmark: _Ref516764469]III. Inconforme con la respuesta en fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03237/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“por medio del presente, le informo al pleno del infoem que en base a la ley de transparencia del estado de mexico y municipios y datos personales, la informacion que solicite no se me entrego tal cual: Solicite el sueldo de el cabildo ( presidente municipal, sindico regidores y las areas administrativas ( directores, subdirectores coordinadores de la administracion 2019 - 2021 del municipio de almoloya de juarez y no se me entrego organigrama con nombres de los titulares y "solo se me entrego el organigrama sin nombres.” (Sic)
Así mismo señalo como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:
“razon por el cual le pido al pleno del infoem que ponga cartas en el asunto, muchas gracias.”.(Sic)
IV. El dos de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 03237/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que se decretará su admisión o desechamiento.
[bookmark: _Ref507070922]V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el nueve de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera; como, EL SUJETO OBLIGADO en rendir el Informe Justificado correspondiente; tal y como se aprecia enseguida:
[image: ]
[bookmark: _Ref529870989]VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
VIII. En fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO presentó de manera física el oficio número MAJ/ST/UT/ERDJ/153/2019, de fecha 20 de mayo del presente año, mediante el cual rindió el Informe Justificado correspondiente; el cual a efecto de que sea del conocimiento del solicitante se inserta a continuación:
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VIII. En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veinticuatro de abril de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de abril al diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de abril, cuatro, cinco, once y doce de mayo del presente año, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los días uno y seis de mayo de dos mil diecinueve, por ser considerados inhábiles de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día dos de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte que en el presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”
(Énfasis añadido)
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo se actualiza ya que, EL SUJETO OBLIGADO responsable es el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna porque es la que a decir del hoy RECURRENTE no se le entregó la información solicitada.
Cabe destacar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados están delimitadas por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en el artículo 53 que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO) del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley, y mediante ésta concede la información solicitada. 
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término; toda vez, que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, remitió de manera física en las Instalaciones de este Órgano Garante, la información que colma el derecho de acceso del particular, con la cual dejó sin materia el presente recurso.
A fin de corroborar lo anterior, es preciso recordar en que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega:
· El presupuesto para el año fiscal 2019;
· Los sueldos del Cabildo 2019-2021;
· Los sueldos de los Directores y Jefes de área 2019-2021; y, 
· El organigrama con nombres de la administración 2019.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a dicha solicitud de información le refirió dos ligas electrónicas, sin especificar nada más que en ellas podría encontrar la información solicitada y que eran consultables en cualquier motor de búsqueda de internet; lo que fue motivo de inconformidad del RECURRENTE y dio origen al recurso de revisión en estudio. 
Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado que de manera física presentó a este Instituto amplió el contenido de su respuesta en cuanto a los requerimientos consistentes en el presupuesto para el año 2019 y los sueldos del cabildo y de los Directores y Jefes de área, refiriendo lo que a continuación se inserta:
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Donde el personal de esta Ponencia Resolutora encontró lo siguiente.
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Así, de las imágenes insertas y de los requerimientos que el hoy RECURRENTE le planteara al SUJETO OBLIGADO, se puede advertir que éste último, a través de dicho alcance al Informe Justificado satisfizo el derecho de acceso a la información pública del solicitante; ello, derivado de que además de la liga proporcionada desde su respuesta, adjuntó la Gaceta del Gobierno en la que se aprecia la información solicitada; tal y como, se puede apreciar en el Resultando VII de la presente resolución; por ello, se considera que EL SUJERO OBIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por otra parte, en cuanto al organigrama con nombres de la administración 2019 del Municipio, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta únicamente refirió que podría encontrarse en la liga electrónica referida; sin embargo, derivado del motivo de inconformidad del solicitante; mediante Informe Justificado, señaló que, efectivamente la liga electrónica dirige directamente al portal de IPOMEX del Ayuntamiento y al organigrama de la administración 2019, ampliando su respuesta agregando que, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de la materia, le proporcionó la información solicitada al RECURRENTE en el estado que la genera y administra; sin embargo, no se encuentra obligado a generar documentos a modo, para satisfacer el derecho de acceso a la información de los particulares.
En ese tenor, conviene traer a contexto lo establecido por Los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como los Criterios y Formatos Contenidos en los Anexos de los Propios Lineamientos, derivado de la Verificación Diagnóstica Realizada por los Organismos Garantes de la Federación y de las Entidades Federativas; Asimismo Se Modifican las Directrices del Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso A La Información Pública Y Protección De Datos Personales En Materia de Verificación Diagnóstica de las Obligaciones de Transparencia y Atención a la Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; mismos que establecen en relación al organigrama lo siguiente:
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Así, de los lineamientos en comento, se puede advertir, que la información solicitada, se trata de información pública que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a publicar en el portal de IPOMEX de manera actualizada y respetando lo establecido en dichos lineamientos; de los que, no se advierte que deba generarse con el nombre de los servidores públicos que ocupan el cargo que se describe; razón por la cual, esta Ponencia Resolutora en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública del solicitante evitando más dilaciones en el cumplimiento del mismo tuvo a bien inspeccionar dicho Portal, encontrando lo siguiente:
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Donde al hacer la descarga completa, se obtiene un archivo de Excel en el que tenemos:
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Atento a lo anterior, y derivado de que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada ampliando su respuesta mediante Informe Justificado; es por lo que, este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados. 
Sirviendo de sustento, el criterio 31/10 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI, que enuncia lo siguiente: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevée una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde Criterio 31/10”
(Énfasis añadido)
Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no están obligados a proporcionar lo que no obre en los mismos.
Por tanto, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03237/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento así como el informe justificado remitido a este Instituto.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Le fueron proporcionados al hoy recurrente las direcciones electrénicas que atienden a lo solicitado en el orden
siguiente:

Requerimiento 01:

1.5olicito el presupuesto para el afio fiscal 2019 para el municipio de almoloya de juarez.

Respuesta:

Se proporciono el enlace electrénico: http://www.almoloyadejuarez.gob.mx/contenidos/almoloyadejuarez/pdfs/
Norma pera ormonizar la_presentacioynZ2.pdf que lleva al particular directamente al sitio electrénico del

Ayuntamiento de Almoloya de Judrez, en el cual se presenta, entre otros, el Presupuesto Autorizado de Egresos para el
Ejercicio Fiscal de! Afio 2019, informacién que no fue impugnada por el hoy recurrente. 4

Requerimiente 02:

2. Sueldos del cabildo de almoioya de juarez de la administracion 2019_2021 (presidente municipal, regidores,
sindicos, directores.y jefes de area).

Respuesta: )

Se proporcioné al particular el enlace electrénico: http://www.almolo rez.gob.mx/contenide
almoloyadejuarez/pdfs/Norma para armonizar _lo_presentacioynZ2.pdf que como en el caso que antecede, conduce
directamente al sitio electrénico del Ayuntamiento de Almoloya de Judrez, en el cual se presenta, al final y entre otros, la
informacién perteneciente al Analftico de Plazas Autorizado para el Ejercicio Fiscal del Afio 2019, el cual muestra los sueldos
pertenecientes a los cargos que el solicitante requirié en origen.

Ahora bien, y siendo que tal vez en el razonamiento del hoy recurrente, la informacién que le fue proporcionada

nn co anrantrara on al farmata Aiia Al Aida dacasc: adiiiata al avacanba an cacoalin cacaliie o Hlabad oot g
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Oloya de Judrez, en el cual se presenta, entre otros, el Presupuesto Autorizado de Egresos para e
Ejercicio Fiscal de! Aﬂo 2018, informacién que no fue impugnada por el hoy recurrente. 4

Requerimiente 02:

2. Sueldos del cabildo de almoioya de juarez de la administracion 2019_2021 (presidente municipal, regidores,
sindicos, directores.y jefes de area).

Respuesta:

Se proporcioné al particular el enlace electrénico: http://www.almolo rez.gob.mx/contenide
almoloyadejuarez/pdfs/Norma para armonizar _lo_presentacioynZ2.pdf que como en el caso que antecede, conduce
directamente al sitio electrénico del Ayuntamiento de Almoloya de Judrez, en el cual se presenta, al final y entre otros, la
informacién perteneciente al Analftico de Plazas Autorizado para el Ejercicio Fiscal del Afio 2019, el cual muestra los sueldos
pertenecientes a los cargos que el solicitante requirié en origen.

Ahora bien, y siendo que tal vez en el razonamiento del hoy recurrente, la informacién que le fue proporcionada
no se encontrare en el formato que él pudo desear; adjunto al presente me permito remitir a Usted copia simple del
Tabulador de Sueldos y Salarios aprobado para el ejercicio fiscal 2019, mismo que fue publicado en el periédico oficial
“Gaceta del Gobierno” en fecha 28 de febrero de 2019, el cual ponemos a su disposicién siendo que ésta documental pub
le permitird apreciar al solicitante no solo los sueldos aprobados, sino ademés alguna otra informacién relacionada col
salarios que percibirén los servidores publicos por él requeridos a lo largo del ejercicio fiscal del afio 2019.

Requerimiento 03:

3. Organigrama con nombres de la administracion 2019 de almoloya de juarez.
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INVERSION PUBLICA
[DEUDA PUBLICA
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ESTADO DE MEXICO/MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE JUAREZ
Presupuesto de Egresos para el jercicio Fiscal 2015
Programas y Proyectos

"Audiencia publica y consulta popular
JAcciones del programa nacional de seguridad publica
[Administracion de personal

[Acquisciones y servidos

[Aifabetizacion y educacion basica para sdultos

[Alumbrado pibiico

[Apovo s Ia comunidad

[Avovo municipal s s educacion basica

fApoyo municipal 3 s educacion media superior

[Avoyo municipal s a educacion superior

[Apoyo municipal 3 las poiticss para el desarrollo del transporte.
JApoyos especiales 3 productores agricolas

[Asesoria jurdica al ayuntamiento

fAudiendia pblica y consuilta popular

Bienestary orientacion juvenil

Capacitacion integraly actualizacion para a proteccion civl
Captacion y recaudacion de ingresos

Colocacién de trabajadores desempleados

Concertacion y participacion ciudadana para a protecion del ambiente
[Construccion de infraestructura para agua potable
[Construccion de infraestructura para drenaje y alcantarilado
Control del patrimonio y normatividad

[Cooperacion internacional para el desarrollo del municipio
Coordinacion para la conservacion de parques y jardines

Coordinacisn para servicios de administracidn y mantenimiento de panteones.

[Coordinacion para servicios de impia y recoleccion de desechos saidos
[Cultura de igualdad y prevencion de 1a violencia de género

[Dectaracion de situacion patrimonia; de interés y constancia de la dedaracion
fiscalde fos servidores pibicos

Desarrollo institucional

Difusion y comunicacion institucional

[Electrficacion rural

Entornos y comunidades saiudables
[Equipamiento e vialidades urbanas

[Fiscalizacin, control y evaluacion interna de 1a gestion pubica

[Fomento para el autoempleo.

[Formacion profesional especializada para servidores pubiicos de Insttuciones de.
<eguridad publica Aportaciones

Fortalecimiento a la micro  pequeia empresa

informacion estadistica municipal

(nnovacion gubernamental con tecnologias de informacion

instrumentacién urbana

Integracion seguimiento y control presupuestal del ayuntamiento.
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lecimIento 3 Ta micro y pequens empresa
informacion estadistica municipal

(nnovacion gubernamental con tecnologias de informacion
instrumentacién urbana

Integracion seguimiento y control presupuestal del ayuntamiento.
investigacion de faitas administrativas’

ivestigacion, capacitacian, promociény divulgacidn de los derechos humanos.

[Mediacion , conciiacion y funcion calficadora municipal
[Meloramiento de ia vivienda

[Operacion registral cvil

[Operacion y seguimiento del COPLADEMUN

operacion y vigiancia para a seguridad y prevencion del deito Aportaciones

[Particpacion cudadana
Pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de ejercicios
anteriores

Planeacién de provectos para el desarrollo social

Planeacién y evaluacion para el desarrolio municipal

[Plantaciones forestales de administracion municipal

[Prevencion, deteccion, disuasion, sancion y combate de la corrupeion
Promocion 3 Ia participacion comunitaria

[Promocién de 1 cultura amblental

[Promocion de 12 salud
[Promocién y fomento de Ia cultura fsica
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Promocion de la salud
Promocion y fomento de Ia cultura fisica

Proteccion y defensa de los derechos humanos

Registro y control de caja y tesoreria

Registro, control contable - presupuestal y cuenta de la hacienda publica

municipal
Regularizacion de predios

Rehabilitacién de edificaciones urbanas
Relaciones publicas

Responsabilidades administrativas

Revision y emision de la reglamentacion municipal
Servicios culturales

Sistemas de informacién, comunicacién y tecnologias para la seguridad piblica

ncia y blindaje epidemiol

ESTADO DE MEXICO/MUNICIPIO DE ALMIOLOYA DE JUAREZ
Analitico de plazas
imero de plazas -&m%

T005,463.33 T005,469.33
26414933 26414933
357,316.00 357,316.00
16180133 16180133

147279067 147279067
832,00133 532,00133

583134133 583134133

22,356,668.11 22,356,668.11
165,986.67 165,986.67

275027733 279027733
165702667 165702667
20356533 20356533
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Vigilancia y blindaje epidemiolégico
Vinculacion ciudadana con la administracion publica

ESTADO DE MEXICO/MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE JUAREZ
Analitico de plazas

. Remuneraciones
Plaza/puesto Nomerodeplazas ™ e T hewa |

[ANALISTA P 1,009,489.33 1,009,489.33
ANALISTA A 1 264,149.33 264,149.33
ANALISTA C 2 357,316.00 357,316.00
ARQUITECTO 1 161,801.33 161,801.33
[ASESOR 6 1,472,790.67 1,472,790.67
AUXILIAR ADMINISTRATIVO P 2 832,241.33 832,241.33
AUXILIAR 186 45,831,341.33 45,831,341.33
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 87 22,356,668.11 22,356,668.11
AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 1 165,986.67 165,986.67
AUXILIAR ADMINISTRATIVO C 15 2,790,277.33 2,790,277.33
AUXILIAR ADMINISTRATIVO D 6 1,697,026.67 1,697,026.67
AUXILIAR ADMINISTRATIVO E 1 203,565.33 203,565.33
AYUDANTE 1 284,038.67 284,038.67
BARRENDERO 2 3,844,197.33 3,844,197.33
BIBLIOTECARIO 1 144,244.00 144,244.00
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BARRENDERO 2 3,844,197.33 3,844,197.33 .
BIBLIOTECARIO 1 144,244.00 144,244.00
BOMBERO 6 816,633.33 816,633.33
BOMBERO A 1 140,404.00 140,404.00
BOMBERO B 7 963,665.33 963,665.33
[CHOFER 5 755,652.00 755,652.00
[CONSEJERO JURIDICO 1 468,048.00 468,048.00
CONTADOR 1 691,254.67 691,254.67
[CONTADOR GENERAL 1 691,254.67 691,254.67
COORDINADOR 17 15,623,610.67 15,623,610.67
DIRECTOR 13 10,155,057.33 10,155,057.33
DOCTORA 2 965,706.67 965,706.67
INTENDENTE 2 3,806,526.67 3,806,526.67
[1ARDINERO 2 430,949.33 430,949.33
JEFE DE DEPARTAMENTO 2 659,208.00 659,208.00
MECANOGRAFA 12 3,300,427.48 3,300,427.48
MEDICO 4 1,931,413.33 1,931,413.33
OFICIAL 2 753,125.33 753,125.33
OFICIALA 1 409,977.33 409,977.33
[OFICIAL CALIFICADOR 2 965,706.67 965,706.67
[OFICIAL CONCILIADOR 2 965,706.67 965,706.67
PARAMEDICO C 6 976,004.00 976,004.00
POLICIA 74 12,069,577.57 12,069,577.57
POLICIA PRIMERO 5 1.356.280.00 1.356.280.00 -
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12 3,300,427.48 3,300,427.48 .

4 1,931,413.33 1,931,413.33

2 753,125.33 753,125.33

1 409,977.33 409,977.33
[OFICIAL CALIFICADOR 2 965,706.67 965,706.67
[OFICIAL CONCILIADOR 2 965,706.67 965,706.67
PARAMEDICO C 6 976,004.00 976,004.00
POLICIA 74 12,069,577.57 12,069,577.57
POLICIA PRIMERO 5 1,356,280.00 1,356,280.00
POLICIA SEGUNDO 12 2,784,778.67 2,784,778.67
POLICIA TERCERO 29 5,634,714.67 5,634,714.67
POLICIA UR 7 1,267,484.00 1,267,484.00
PRESIDENTE 1 1,690,016.00 1,690,016.00
PROYECTISTA 2 733,797.33 733,797.33
REGIDOR 10 10,370,013.33 10,370,013.33
RESCATISTA 5 812,709.33 812,709.33
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RESCATISTA A
RESCATISTA B
SECRETARIA

[SECRETARIA B
[SECRETARIO PARTICULAR

SINDICO

SUB DIRECTOR
[SUPERVISOR
[SUB OFICIAL
ITITULAR
[CONTRALOR
[SECRETARIO
[TESORERA

278,008.00
133,182.67
3,117,374.67
1,202,429.33
899,022.67
928,110.67
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482,853.33
663,961.25
2,675,614.67
382,230.67
382,230.67
944,989.33
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LTGPHEL-SNT.pdf organigrama

obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en
puestos honorificos)
Adicionalmente, el sujeto obligado publicara el organigrama completo del sujeto obligado:
Criterio 12  Ejercicio
Criterio 13  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dia/mes/afio)
Criterio 14  Hipervinculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma gréfica de la
estructura organica), acorde a su normatividad, el cual deberd contener el
numero de dictamen o similar
Criterios adjetivos de actualizacion
Criterio 15  Periodo de actualizacion de la informacion: trimestral. En su caso, 15 dias
hébiles después de la aprobacién de alguna modificacién a la estructura
orgénica
Criterio 16  La informacion publicada debera estar actualizada al periodo que corresponde,
de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién vigente, de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion
de la informacion
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 18  Area(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la +
informacién.
Criterio 19  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
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informacién vigente, de acuerdo con la Tabla de actualizacién y
de la informacion
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 18  Area(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la
informacién.
Criterio 19  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
Criterio 20  Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
Criterio 21  Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracién relativa a la informacion publicada y/o
explicacion por la falta de informacién
Criterios adjetivos de formato
Criterio 22  La informacién publicada se organiza mediante los formatos 22 y 2b, en el que
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de =
contenido
Criterio 23  El soporte de la informacion permite su reutilizacién

Formato 2a LGT_Art_70_Fr_lI

Estructura organica

Fecha de inicio del Fecha de término del L L Denominacién del cargo
Ejercicio | periodo que se informa | periodo que se informa Denom[n\r::;uén del Denomlljesf:m gel (de conformidad con
dia/mes/afio dia/mes/afio P nombramiento otorgado
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Formato 2a LGT_Art_70_Fr_lI
Estructura organica

Fecha de inicio del Fecha de término del L Denominacién del cargo
periodo que se informa | periodo que se informa Deno a n de Denomlr;astt:é(m del (de conformidad con
dia/mes/afio dia/mes/afio pu nombramiento otorgado

Por cada puesto y/o cargo:
adscripcion denominacion de la norma que
inmediata establece atribuciones,

Por cada puesto y/o cargo:
atribuciones,
responsabilidades y/o
funciones

Fundamento Legal
(articulo y/o
fraccion)

Hipervinculo al perfil y/o
requerimientos del puesto o

superior responsabilidades y/o funciones cargo, en su caso

Por cada area, en su caso, Area(s) responsable(s) que
incluir el nimero total de genera(n), posee(n), Fecha de actualizacion de la | Fecha de validacion de la

prestadores de servicios publica(n) y actualiza(n) la informacion (dia/mes/afio) | informacion (dia/mes/afio)
profesionales o0 miembros informacion

Formato 2b LGT_Art_70_Fr_lI
Organigrama

16
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: '00081/ALMOJU/IP/2019

Folio Recurso de Revisién: 03237/INFOEM/IP/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccion

I Nombre del Archivo
No hay Archivos adjuntos

I Nombre del Archivo

No hay Archivos adjuntos
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